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EXPEDIENTE: PAOT-2Ol9-4157-SOT-1549

RESOLUC!ÓN ADMI NISTRATIVA

,I

La Subprocuraduría de Ordenamiento' rocuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6 fracciÓn

lV, 15 BIS 4 fracciones I, Vll y X,21,25 lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento la Ciudad de México, 4, 51 fracciÓn l, y 96
primer párrafo de su Reglamento; habiendo
número PAOT-2019-4157-SOT-1549 relacion
descentralizado, emite la presente Resolución

ANTECEDENTES

analizado los elementos contenidos en el expediente
ado con la denuncia presentada en este Organismo
considerando los siguientes

Con fecha 16 de octubre de 2019, un persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Trasparencia,
Acceso a la información Pública y rendición de Cuentas de la Ciudad de México, solicitó la
confidencialidad de sus datos personales, denunció ante esta lnstitución, incumplimientos en materia de
desarrollo urbano (zonificación) y construcción (obra nueva), en el predio ubicado en Calle Retorno 7 de
Avenida lgnacio Zaragoza número 45, Colonia Jardín Balbuena, Alcaldía Venustiano Carranza; la cual
fue admitida mediante acuerdo de fecha 28 de octubre de 2019.

Para la atención de la denuncia presentada, se
rnformación a las autoridades competentes y se

realizó: reconocimiento de hechos, solicitudes de
informó a las personas denunciantes sobre dichas
Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y 25

24 de noviembre de 2016, que obra en
16-2638-S0T-1067, toda vez que dicha

'1

DISPOSIC¡ON ES JURíD¡CAS APLICABLES

diligencias, en términos de los artículos
Bis de la Ley Orgánica de la Procurad

5 fracción
una Am y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de

México, así como 90 de su Reglamento."

Ahora bien, mediante acuerdo de fechá
documental consistente en la resolucióñ
el expediente PAOT-20 16-2207 -SOT-881
documental se relaciona con el inmueble

i','i,

d-b 2019, se trasladaron copias simples de la

.l
ANALISIS Y VALORACION DE LAS PRUEBAS Y

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en las materias de desarrollo urbano
(4onificación) y construcción (obra nueva), la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, el
Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México y el Programa Delegacional de Desarrollo
Úrbano vigente en Venustiano Carranza

§n este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

!!ene lo siguiente

.- En materia de desarrollo urbano (zonificación) y construcción (obra nueva).
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Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Sui

observó un inmueble conformado por 2 torres de 6 niveles completamente terminado

constataron trabajos de obra, en todas las ventanas se observan cortinas y persianas'

bprocuraduría, se
y habitado. No se

Como ya ha sido mencionado, mediante acuerdo de fecha

copias 
-simptes 

de las documentales consistentes en la copia

fecha 24 de noviembre de 2016, que obra en el expediente

28 de octubre de 2019, se trasladaron
simplei de.la résolución administrativa de

PAOT-2016-2207-S0T-881 y acumulado

tres niveles de altura. --- ------.----

PAOT-20 1 6-2638-SOT - 1 067

De dicha documental se desprende, que persona Entidad, realizÓ la opinión técnica con

núme ro de folio PAOT-201&'1 162-DEDPOT-691 noviembre de 2016, la cual concluYó

que el inmueble ubicado en Calle Retorno 7 número 45, Colonia Jardín

Balbuena, Delegación Venustiano Carcanza, , es decir, no es acorde a la

zonificación H 3/25lM (Habitacional, 3 nivqles 25o/o minimo de área libre, densidad

Media: una vivienda cada 50 m2 de la superficie , toda vez que sobrePasa la misma en

Retorno 7
Carranza.

de Avenida lgnacio Zaragoza número 45, Colonia Jardín Balbuena, Alcaldía Venustiano

realizados.

En razónde lo anterior, a solicitud de esta subprocuraduría el lnstituto de Verificación Administrativa de

la ciudad de México, emitió Resolución Administrativa de fecha 10 de febrero de 2016 respecto del

expediente INVEADF/OV/DUYUS/139/2016, en la cual se determinÓ imponer como sanción la

demolición de la superficie de construcción áxcedente y la superficie excedida. sobre nivel de banqueta

y una multa equivalente a 7OO veces el salario míñimo que pot lo que hace a la superficie de

áonstrucción y área libre imponer clausura total temporal, así como'

Por lo anterior, corresPonde al lnstituto de VerificaciÓn Administrativa de la Ciudad de México,

cumplimentar lo determinado en la Resolución Administrativa de fecha 10 de febrero de 2016

relacionada con el expediente INVEADF/OV/DUYUS/1 39/2016, Para el inmueble ubicado en Calle

cabe señarar que er estudio de ros hechos denunciados, y ra varoración de ras pruebas que existen en

er expediente en er que se act1a, ," ,""t¡i, áe conform¡dad con ros artícuros 21 segundo párrafo y 30

Bls de la Ley orgañica de ta procuraoriá Ámbientat y del ordenamiento Territorial de la ciudad de

México, g0 fracción X y 94 primer parrafá Jer iegtamenio de ra Ley orgánica citada, y 327 fracción ll y

403 del Código Oe proáeOimientos Civil"i prra tiCiuOaa de México, de aplicación supletoria h

Medellín 242 ¿ ic clurt Colonia Rorna
Psot nrx

Sur, Alcaldia,(.tlauhter:'c'l
T 526!;()78() ext .i3'1 i '
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al predio ubicado en Calle Retorno 7 de Avenida lgnacio Zaragoza número 45, Colonia Jardín
Balbuena, Alcaldía Venustiano Carranza, de conformidad con el Programa Delegacional de

Desarrollo Urbano vigente en Venustiano Carranza, le aplica la zonificación H 3/251M (Habitacional,

3 niveles máximos dá construcción, 25 % mínimo de área libre, densidad Media, una vivienda cada

50 m2 de la superficie total delterreno)

Z. En el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se observó
un inmueble conformado por 2 torres de 6 niveles completamente terminado y habitado. No se

i, constataron trabajos de obra, en todas las ventanas se observan cortinas y persianas.

3. El lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, mediante Resolución
Administrativa de fecha de fecha 10 de febrero de 2016 relacionada con el expediente
INVEADF/OV/DUYUS/13912016, determinó imponer clausura total temporal, así como la demolición
de la superficie de construcción excedente y la superficie excedida sobre nivel de banqueta y una
multa equivalente a 700 veces el salario mínimo, por lo que corresponde a dicho lnstituto ejecutar lo
determinado en la resolución referida

4 El proyecto se ejecutó sin Registro de Manifestación de Construcción por lo que la Dirección General de
Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Venustiano Carranza, mediante resolución mediante
Resolución Administrativa de fechá 14 de junio de 2016 del procedimiento SVR/CE1047115,
determinó imponer como sanción una multa equivalente a 18,300.00/100 pesos, así como el 5% del
valor de la construcción terminada y la clausura de los trabajos de construcción realizados. -------------

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artÍculo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México

ll\

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas de
Administrativa de la Ciudad de México, para los efectos precisados

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo

nunciantes al lnstituto de Verificación

Así lo proveyó y firma la Li
Territorial de la Procuraduría A

cenciada Subprocuradora de Ordenamiento
de la Ciudad de México
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